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CONSIDERANDO 

1- Se somete a consideración de los miembros de Junta Directiva, la moción presentada por el presidente ejecutivo 
de la modificación de la Junta Directiva. 

2- Una vez analizada la situación por parte de los miembros de la junta directiva, tomando la moción en la 
propuesta por el señor Nelson Peña, acoge la solicitud vertida, POR TANTO;   

 

ACUERDA 
1- Que, se realice el cambio correspondiente de puntos: el cuatro que corresponde al Oficio INCOPESCA-CCCT-002-

2025.Comisión de coordinación científica Técnica, y el punto cinco correspondiente al Oficio INCOPESCA-CCCT-
003-2025 Comisión de coordinación científica Técnica. “Informe de labores” para la junta que se efectuara el día 
25 de marzo del 2025.  

2- Acuerdo Firme. 
 

 
 

 
 
 

 
Lic. Ana Alfaro Solís  
Secretario Técnico. Junta Directiva 
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